
CONSTANCIA: 19 de diciembre de 2022.El presente proceso pasa a despacho para 

corregir las partes en el primer párrafo del auto que inadmitió la demanda el pasado 

02 de diciembre de 2022. 

 

Luis Jausen Parra Tapiero 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

    

RADICADO 170014003001 2022 00778 00 

ASUNTO CORRECCIÓN PROVIDENCIA 

   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir las partes relacionadas en el primer párrafo del auto de fecha 

diciembre 02 del corriente año, mediante la cual se inadmitió la demanda civil con 

pretensión declarativa especial –PROCESO MONITORIO, en tal sentido, dicha 

providencia quedará como sigue: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la  providencia proferida del 28 de 

noviembre de 2022, en los siguientes términos: 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia 

de la demanda civil con pretensión declarativa especial –PROCESO 

MONITORIO– promovida por el señor DEIVAN JULIAN MOSQUERA 

LÓPEZ contra el señor ANDRÉS ESCOBAR GIRALDO, se dispone su 

inadmisión para que en el término de CINCO (05) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

En lo demás permanecerá incólume la providencia corregida.  

 
 

NOTIFÍQUESE 1  

                                                           
1 Publicado por estado No.001 fijado el 11 de enero de 2023 a las 7:30 am. 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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